[image: image1.wmf]38.0

47.0

39.5

37.3

37.8

37.3

38.5

25

30

35

40

45

50

1990

2000

2002

2004

2005

2006

2007

Matrimonios y divorcios, años seleccionados 1990 

-

2007.

(miles)

Matrimonios

3.1

3.0

3.2

3.5

3.3

3.5

3.7

2.5

3.0

3.5

4.0

4.5

5.0

Divorcios

[image: image3.jpg]4 INEGI

INSTITUTO NRCIONRL
DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIR



[image: image4.jpg]4 INEGI

INSTITUTO NRCIONRL
DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIR




[image: image4.jpg][image: image3.jpg]

· Durante el 2007 se registraron en la entidad 38 mil 463 matrimonios y 3 mil 718 divorcios, lo que significa 9.7 divorcios por cada 100 matrimonios.

· En Veracruz, la edad promedio al momento de contraer matrimonio en los hombres es de 31.0 años por 27.4 de las mujeres. 
· Al divorciarse, los hombres tienen 39.5 años y las mujeres cuentan con 36.5 años.
La celebración del 14 de febrero se ha establecido como la fiesta del amor y la amistad desde tiempo atrás. Hoy día, esta fecha es muy popular en diversas culturas, sobre todo por la publicidad. Con motivo de esta celebración, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) presenta un conjunto de indicadores seleccionados sobre matrimonios y divorcios en Veracruz.

ESTADO CONYUGAL DE LA POBLACIÓN

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, en el tercer trimestre de 2008, la población veracruzana de 12 años o más asciende a 5.6 millones: 2.6 millones de hombres y 3.0 millones de mujeres.

De las personas con esta edad, 36 de cada 100 son solteras; 54 viven en pareja –casadas o en unión consensual (libre)– y 10 están separadas, divorciadas o viudas.

La población soltera del estado se compone por 50.5% de mujeres y 49.5% de varones. Por otra parte, quienes se encuentran unidos: 7 de cada diez son casados y 3 viven en unión libre. Asimismo, de las personas desunidas: 55.8% son viudas, 35.2% separadas y 9.0% divorciadas.

MATRIMONIOS 

En Veracruz, durante el año 2007, se registraron 38 mil 463 matrimonios; en el año anterior fueron 37 mil 256. En cuanto a los divorcios, se realizaron 3 mil 718 y 3 mil 473, respectivamente. En un año ambos presentan un aumento: los primeros 3.2%; y los segundos 7.1 por ciento.

En la entidad, la edad promedio al momento de contraer matrimonio en los hombres es de 31.0 años por 27.4 de las mujeres. Los municipios donde tanto los varones como las mujeres, en promedio, tienen la mayor edad al contraer matrimonio son: Tepatlaxco con 40.4 y 35.2 años, respectivamente, Tlaquilpa con 39.5 y 34.9 años; Teocelo con 38.4 y 34.8 años; y Los Reyes con 38.1 y 34.4 años. 

La tasa bruta de nupcialidad (matrimonios por cada mil habitantes) en el estado es de 5.3. Por municipio, los que tienen las tasas más altas son Tuxtilla (22.9), Huiloapan (19.3), Tenejapan (17.1), Tlilapan (15.8), y Oluta (15.7); en contraste, Ilamatlán (0.7), Colipa (1.1)  y Ayahualulco (1.2) muestran los valores más bajos de este indicador.

Desde la perspectiva de la edad, se observa que de cada 100 personas que se casan, 65 son jóvenes (15 a 29 años); de ellos el 70.7% son mujeres, y 60.3% hombres. Cabe mencionar que el número de matrimonios entre personas jóvenes es de 21 mil 556, es decir, 56 de cada 100 enlaces por el civil.

En el caso de los matrimonios, 8.8% son parejas de la misma edad; en 42.4% el varón es mayor de 1 a 5 años; en 15.5% de 6 a 9 años, y en 12.8% el hombre es mayor que la mujer por 10 años o más. En contraste, en 16.4% la mujer es mayor de 1 a 5 años, en 2.9% de 6 a 9 años, y en 1.2% es mayor por 10 años, o más, que el varón.

Del total de personas que contraen nupcias, 27.1% cuentan con secundaria o equivalente; 28.2% tienen primaria; 21.8%, preparatoria o equivalente y 19.1%, estudios superiores. El resto no tiene instrucción.
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Fuentes:
INEGI. Anuario Estadístico de Veracruz, 1995.


INEGI. Estadísticas de nupcialidad.

Durante el 2007, de cada 100 hombres que se casaron, 97 trabajaban al momento de contraer nupcias; de ellos
, 53.1% eran empleados; 23.7 jornaleros o peones y 12.8% obreros, entre otros. En contraste, de cada 100 mujeres casadas, 30 trabajaban, en su mayoría, como empleadas (87.1 por ciento).
DIVORCIOS

En 2007, por cada 100 enlaces realizados en el estado hubo 9.7 divorcios. En el año 2000 la relación fue de 6.4 y en 1990 de 8.0. 
Al interior del estado sólo 156 municipios registraron al menos un divorcio; de ellos 22 superan la proporción estatal, los que presentan los valores más altos son: Jalalcingo (104.6 divorcios por cada 100 matrimonios), Cosamaloapan de Carpio (34.3), Córdoba (29.7), Veracruz (29.6) y Orizaba (27.1); en contraste, las proporciones menores se registran en Coscomatepec (0.3), San Rafael (0.5), Uxpanapa, Tihuatlán, Cotaxtla y Altotonga (todos ellos 0.6).
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INEGI. Estadísticas de nupcialidad.

En Veracruz, la edad promedio de los hombres al momento de divorciarse es de 39.5 años y de las mujeres de 36.5 años. Los municipios que registran las edades de mayor promedio para ambos sexos son Maltrata con 60.3 años los hombres, y 58.7 años las mujeres; Chacaltianguis 58.0 y 56.5, respectivamente; Tempoal con 54.7 y 54.3 años.

De las parejas casadas que se divorcian, poco más de la mitad tiene un matrimonio con una duración social
 de 10 años o más (50.9%), seguidas de quienes se mantienen casados cinco años o menos (30.4%) y los que permanecen unidos de 6 a 9 años (18.6 por ciento).

De los hombres que se divorcian, 20.8% son jóvenes (15 a 29 años); 34.9% tienen entre 30 y 39 años; 25.7%, de 40 a 49 años, y 18.7%, 50 años o más. En el caso de las mujeres que optan por el divorcio, 30.0% son jóvenes, 35.6% tienen entre 30 y 39 años; 21.6%, de 40 a 49 años y 12.7%, 50 años o más.

En cuanto a las edades de las parejas que se divorcian, en 9.9% tanto el hombre como la mujer tienen la misma edad; en 42.9% el hombre es mayor que la mujer de 1 a 5 años; en 16.0% tiene de 6 a 9 años más que ella y en 10.1%, 10 años o más de edad; en cambio, en 15.7% la mujer es mayor que el hombre de 1 a 5 años; en 3.4% de 6 a 9 años y en 2.0%, la mujer es mayor por 10 años o más que el varón.

De los hombres que se divorcian, 24.4% tienen secundaria; 24.4% preparatoria y 27.5% estudios superiores; en el caso de las mujeres, las proporciones son 24.5%, 20.7% y 28.7%, respectivamente.

Con esta información, el INEGI brinda indicadores para el conocimiento de la población que se casa o divorcia en Veracruz. Consulte este documento en el sitio www.inegi.org.mx, en la Sala de Prensa: http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/default.asp?c=269&e=

Si requiere información de otra entidad federativa consulte nuestro sitio, acuda a los centros de información o comuníquese vía telefónica o por correo electrónico. 

PUBLICACIONES SUGERIDAS PARA CONSULTA SOBRE ESTE TEMA: 
ENCUESTA NACIONAL DE OCUPACIÓN Y EMPLEO, III TRIMESTRE 2008
INEGI. ESTADÍSTICAS DE MATRIMONIOS Y DIVORCIOS, 2007.

INEGI. INTERNET. CONSULTA INTERACTIVA DE DATOS. ESTADÍSTICAS DE NUPCIALIDAD.

INEGI. INTERNET. ESTADÍSTICAS DE NUPCIALIDAD, 2007.

INEGI. ANUARIO ESTADÍSTICO DE VERACRUZ, 1995.

http://www.e-local.gob.mx/wb2/ELOCAL/EMM_veracruz 

Del 2 de marzo al 31 de julio, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), llevará a cabo el levantamiento de los Censos Económicos 2009 en todo el país.





¡Prepare sus respuestas!





Para mayores informes consulte la página � HYPERLINK "http://www.inegi.org.mx" �www.inegi.org.mx�, llame al 01 800 111 46 34 o escriba a la cuenta de correo electrónico: � HYPERLINK "mailto:atencion.usuarios@inegi.org.mx" �atencion.usuarios@inegi.org.mx�





Censos económicos 2009


¡El quehacer económico en números!





¡México cuenta con el INEGI!
























































































































































� No se consideraron a las personas que no especificaron la ocupación.


� 	Duración social: tiempo transcurrido entre la fecha de matrimonio y la fecha en que se levanta la demanda de divorcio.
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